
  

    

  

Jueves, 27 
tramitese en la VIa vervaí pumana, 

aisponiéndose ciar a la señora 

GLADYS CECILIA CHICAIZA PU- 

JOS, por medto de la prensa, en 

rrénto al juramento rencido por el 

actor y de conformidad con lo es- 

tableciao en el Art 86 ael Codigo 

de Procedimiento Civil en uno de 
los penodicos de mayor circulacion 

ce se egrtan en esta ciudad de 

Quito. como en Ambato Provincia 
de Tuncurar.a demerdo mediar 

entre una “otra publicación al me- 

nos echo dias hábiles. Tengase en 
cuenta la msinuación de curador 

  

   

  

    

ad-litem et menor Dennis Án- 

dres F Chicaiza Cuente- 

se con or Agente Fiscal de lo 

Pena: de P.chincha Ágreguese la 

as ese £ñ 12 Castad 

miocada sed poder especial 

adjunto Case y norfíquese - A 

2R JORGE CORONEL TAPIA 

«JUEZ 

Lo que comu: 

  

ara 1os Ímes de 

      

    

e pre e de 112 "Dligacior 

aso señ “lero vudicial pora 

posi ciones - 
Or JORGE PALACIOS H 
SECRETARIO DE. JUZGADO 

TERCERO DE 40 CIVIL DE Pl- 

  

JUZGADO DECIMO CIVIL 

PICHINCHA 

CITACION SUDICIAL A WILMAN 

ESRAIN RODRIGUEZ CEL! 

ACTOR MARGOTH SUSANA 

ARELLANO MOSCOSO 

DEMANDADO WILMAN EFRAIN 

RODRIGUEZ CELI 

FUNDAMENTOS - DE DERE:- 

CHO - ART 109 EN SU NUME- 

RAL ONCEAVO, DEL CODIGO Cl- 

AL 

CAUSA: JUICIO DIVORCIO NRO. 

*11/2003-3C 

JUZGADO DECIMO CIVIL DE Pi- 

CHINCHA - Quito, 27 de Octubre 

2003 Las 11h45- VISTOS En lo 

principal, la demanda que antece- 

se es clara, precisa y reune los de- 

más requisttos de forma previstos 

por la Ley, dese al tramite verbal 

sumario solicitado en consecuen- 

cra, de conformidad con lo que dis- 

pone el Art 86 del Codigo de Pro- 

cedimiento Civil citese al deman- 
dado por la prensa en uno de los 

periodicos de mayor circulacion 

que se editan en el Distrito Metro- 
palitano de Quito, toda vez que la 

accionante ha mantestado bajo ju- 

de noviembre del 2003 
EMAINUAL 

ARAGADVAY GUALLI 
JUICIO DIVORCIO No 619/03-f 
TRAMITE VERBAL SUMARIO 
CUANTIA INDETERMINADA 
JUEZ (E). DR ALBERTO PALA- 
2:0S 
SECRETARIA: ALICIA GUERRON 
SALAZAR 

PROVIDENCIA 

JUZGADO COTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA - RUNZ 03 de 

Septembre del 2003 as 11h47 - 

VISTOS. La demanda es clara, 
precisa y reune los requisitos de 

ley. en consecuencia se la acepta 
al tramite verbal sumaru. en con- 

secuencia y en mento al juramen- 

to rendido citesea CESE MARIA 
ARAGADVAY po ensa yen 

o NAVOr CíCd-     

  

    

  

.ACION QuE se n en esta clu- 
dad de Gurto comtorme ,0 arspone 

ai an 505 ae Comga oe Proceas 

muerto Civil y province a de Chim- 

borazo de acuerdo al art 119 del 

Codigo Onil - a. nOMPra- 
«mento de curador ac-item v con 

ta nsmuación hecha, Oigase a uno 

de los señores Agente Fiscal y 

Juez de la Nmñez - Agreguese al 

proceso 2 cocumertación pre- 
sentada.- Tomese en cuenta el 
casillero judicial - Notifquese f) Dr. 

Alberto Palacios D Juez E 
Particular que llevo a su conoci- 

miento para los fines de ley, previ- 

niendole de la obligacion de seña- 

lar casillero judicial en la forma le- 

ga 
Alicia Guerrón Salazar 
SECRETARIA 
Hay un sello 

at /2031104.a.c 

  

   

¡340 OS     
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL A LA COM- 
PAÑIA INTERNACIONAL BUS! 
NESS ¡INVESTIGATION SERVICE 
INTERIBIS CIA LTDA EN LA 
PERSONA DE SU REPRESEN- 
TANTE LEGAL El SEÑOR JUAN 
FERNANDO BOTERO VELAS- 
QUEZ 
ACTOR DOCTOR CRISTOBAL 
VINICIO TROYA HERRERA EN 
CALIDAD DE PROCURADOR JU- 
DICIAL DEL BANCO PICHINCHA 
CA 
DEMANDADO LA COMPAÑIA IN- 
TERNACIONAL BUSINESS IN- 
VESTIGATION SERVICE INTERI- 
BIS CIA. LTDA EN LA PERSONA 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPANIA FLOWREPAIRS S.A.. 

La compañía FI OWREPAIRS S.A. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante ei Notario 
Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 6 de noviembre del 2003, tue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, median- 
te Resolución No. 03.0.14,4219 de 19 NOV. 

2003 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00, dividido en 

800 acciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: a) 
Proporcionar en venta y/o alquiler equipo y/o 
servicios a industria petrolera y/o soporte de la 
misma; b) Importación y exportación de bienes y 

servicios... 

Quito, 19 NOV. 2003 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO 

£cl27207 ar   

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COM cry 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
STEELFLEX S.A. 

La compañía STEELFLEX S.A. se constituyó 
nor escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 29 de octubre del 2003. fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución No. 03.Q.1J.4292 de 25 NOV. 
2003 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.300,00, dividido en 

1.300 acciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “Figu- 
ración de varillas para la construcción, en diver- 
sidad de formas, medias y especificaciones. 
Transformación de varillas en artículos para la 
construcción, y otros productos derivados, ..”* 

Quito, 25 NOV. 2003 AS 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO 

  

  

   

       

    

 


